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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007050-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a actividades 
desarrolladas por la oficina ADE en Guardo (Palencia), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 337, de 15 de noviembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006618, PE/006619, PE/006677, PE/006695, PE/006750, PE/006751, PE/006839, 
PE/006865, PE/006866, PE/006874, PE/006875, PE/006879, PE/006885, PE/006912, 
PE/006913, PE/006918, PE/006924 a PE/006927, PE/006929 a PE/006932, PE/006934 
a PE/006950, PE/006960, PE/006964 a PE/006983, PE/006985, PE/006989, PE/006992, 
PE/007022, PE/007025 a PE/007031, PE/007036, PE/007038, PE/007042, PE/007043, 
PE/007045, PE/007046, PE/007050, PE/007052, PE/007053, PE/007055, PE/007058, PE/007061, 
PE/007066, PE/007068, PE/007069, PE/007072, PE/007074, PE/007081, PE/007082, PE/007084, 
PE/007086, PE/007087, PE/007090, PE/007092, PE/007098, PE/007102, PE/007103, PE/007108 
a PE/007113, PE/007120, PE/007134, PE/007137 a PE/007139, PE/007142, PE/007148, 
PE/007152, PE/007155, PE/007158, PE/007160 a PE/007162, PE/007170 a PE/007176, 
PE/007179, PE/007180, PE/007184, PE/007188, PE/007199, PE/007200, PE/007203, 
PE/007226, PE/007227, PE/007229 a PE/007235, PE/007237 a PE/007240, PE/007243, 
PE/007246, PE/007251, PE/007254, PE/007255, PE/007259, PE/007268, PE/007273, PE/007278 
a PE/007280, PE/007282, PE/007285, PE/007287, PE/007288, PE/007290 a PE/007292, 
PE/007321 a PE/007347, PE/007349, PE/007363 a PE/007365, PE/007368, PE/007370, 
PE/007373, PE/007386, PE/007393, PE/007399 a PE/007403, PE/007429, PE/007430 y 
PE/007473, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./007050, formulada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y D.ª Consolación Pablos Labajo, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a oficina ADE Tierras Minera de Guardo.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo 
siguiente:

1.º– Desde la puesta en funcionamiento de la oficina Ade Tierras Mineras de 
Guardo, se han atendido a 30 emprendedores procedentes de diversos municipios que 
conforman la zona minera de Palencia. Las iniciativas empresariales están relacionadas 
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con diferentes sectores, como la dinamización turística o turismo rural, hostelería, 
actividades forestales, comercio y sector servicios, ...etc.

Hasta la fecha, la mayor parte de estas consultas son referidas a la posible 
obtención de subvenciones y/o financiación.

2.º– Los talleres y cursos de formación que se han realizado o se están 
desarrollando son los siguientes:

3.º– Otras actividades que se han llevado a cabo en la oficina de Ade Tierras 
Mineras:

I.– Toma de contacto con empresas y grupos de interés:

– Visitas a empresas de la Técnico de la oficina para presentación de la oficina y 
de la cartera de servicios ICE: 38.

– Visitas del Director Territorial de Palencia junto con la Técnico de la oficina 
de Guardo a empresas de presentación de la oficina y de la cartera de 
servicios ICE, buscando la posibilidad de intermediación laboral: 14.

II.– Contactos-Adhesiones con desempleados:

– Del Programa europeo FEAG –desempleados de la minería del carbón, y 
jóvenes desempleados– (documentado con la firma de la hoja de adhesión por 
parte del usuario): 57.

– Del Programa regional Tierras Mineras –desempleados de la minería del 
carbón, desempleados de empresas auxiliares de la minería del carbón y 
jóvenes desempleados– (documentado con la firma de la hoja de adhesión por 
parte del usuario): 92.

– Otros desempleados atendidos de forma presencial (documentado con la 
firma de la hoja de contacto por parte del usuario), a los que se ha ofrecido 
actividades de “Motivación, asesoramiento para el empleo y el autoempleo, 
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asesoramiento en la búsqueda de empleo y pautas para la realización de 
entrevistas: 118 acciones.

III.– Actividades con Desempleados Programas FEAG y Tierras Mineras:

– Motivación, asesoramiento para el empleo y el autoempleo, redacción 
de currículums, asesoramiento en la búsqueda de empleo y pautas para 
la realización de entrevistas, inscripciones cursos, recogida y entrega de 
documentación, revisión documentación, seguimiento acciones formativas, 
seguimiento laboral: 863 acciones.

– Diagnósticos ocupacionales.

– Acciones formativas.

– Lanzadera de empleo.

IV.– Otras actividades:

•	 Difusión	y	promoción	de	actividades.

•	 Contactos	con	sindicados	de	la	zona	(UGT	y	CCOO).

•	 Contactos	con	asociaciones	de	la	zona	(culturales,	de	empresarios,...).

•	 Contactos	 con	 otras	 organizaciones	 y	 administraciones	 (Ayuntamientos,	
Grupos	 de	Acción	 Local,	 Centros	 de	Acción	 Social,	 Unidades	 de	 Promoción	
Agraria, ECYL, Consejo de la Juventud...).

•	 Jornada	 de	 emprendimiento	 en	 colaboración	 con	 la	 Cámara	 de	 Comercio	
27/04/2017.

•	 Folletos	 para	 la	 difusión	 de	 los	 programas	 y	 datos	 de	 contacto	 de	 las	
oficinas ADE Tierras Mineras.

–  Trabajadores desempleados del sector de la minería en CyL.

– Jóvenes desempleados en municipios mineros en CyL.

•	 Miniguías	de	empleo:

– Cómo elaborar un currículum efectivo.

– Claves para superar con éxito una entrevista de trabajo.

– Construye tu marca personal digital.

V.– Jornadas de Difusión:

– Inauguración oficial de la oficina por parte de la Consejera y otras autoridades 
28/03/2017.

– Jornada con el Delegado Territorial de la Junta, responsables de distintas 
unidades administrativas, y Alcaldes Ayuntamientos de la zona 06/06/2017.

– Jornada de Difusión de Programa europeo FEAG y del Programa regional 
Tierras Mineras, y captación de usuarios 24/05/2017.

– Jornada de Difusión del Programa europeo FEAG y del Programa regional 
Tierras Mineras, y de la cartera de servicios del ICE 24/10/2017.
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4.º– El presupuesto previsto por el Instituto para la Competitividad Empresarial 
para todas estas actuaciones y otras aún pendientes de desarrollar, desde una 
perspectiva de gestión global –tanto para León como Palencia– asciende a 2.636.373 
euros, con la cofinanciación del programa FEAG para algunas de las actuaciones 
previstas.

5.º– Respecto a las empresas a las que se ha adjudicado la gestión de los talleres, 
cursos o actividades gestionados cabe señalar que el Instituto para la Competitividad 
Empresarial de Castilla y León tiene encomendado a la Fundación para el Anclaje 
Empresarial y la Formación para el Empleo de Castilla y León (FAFECYL), entre otras 
acciones, la gestión del programa de reciclaje para desempleados, que contiene la parte 
de Formación Específica. Al respecto la Fafecyl ha informado que las empresas a las que 
se ha adjudicado la gestión de los talleres, cursos o actividades y su cuantía económica 
son las siguientes:

La Fundación informa así mismo que se ha solicitado presupuestos a todos los 
centros que impartían dichos cursos en las zonas correspondientes, con los siguientes 
criterios de adjudicación para elegir la oferta más ventajosa:

1. Que fueran Centros Acreditados para impartir dicha formación: Certificado de 
Aptitud Profesional (CAP, Centros homologados por Fomento); Manipulador 
de Productos Fitosanitarios (Centros homologados por la Consejería de 
Agricultura); Bienestar animal (Centros homologados por la Consejería de 
Agricultura); Carnets de conducir (Autoescuelas).

2. Precio.

3. Disponibilidad.

4. Distancia al lugar de impartición.

5. Experiencia.

Por otro lado, el ICE tiene encomendado a la Fundación Santa María la Real, 
entre otras acciones, la gestión del programa general de Emprendimiento, dentro del cual 
se encuentran las Lanzaderas Territoriales y los talleres de motivación, tutorización ..etc.; 
el coste estimado de la Lanzadera Territorial de Guardo es de 10.000 euros.
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6.º– La Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo en 
Castilla y León, ha aplicado la normativa vigente y ha solicitado distintos presupuestos y 
seleccionado la oferta económicamente más ventajosa.

Valladolid, 18 de diciembre de 2017.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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